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1.1 E M O R I A  D E S  C R I P T I V A
que se acompaíia 

a la solicituc de
una PATÉETE DE IEVE1ÍCI0N, por veinte anos, en España,

a favor de
DON JESUS SOYA J.ATUTE, residente en Madrid, calle Francisco 
Silvela, na 69,

p o r

DE ZINC"

Inventor: El solicitante de nacionalidad espadóla.
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La invención a que se refiere la presente memoria, cons­
tituye una novada o industrial con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio ce explotación exclu­
siva que por ella se solicita, de acuerdo con las prescrip­
ciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial de 
26 de Julio de lt29, texto refundido, publicado el 30 de 
Abril de 1930.

El fundamente del procedimiento ce fabricación que va­
mos a describir, consiste en colocar el metal en un crisol 
de forma ordinaria, en 'el ¡,ue se hierve el zinc mecíante el 
calor producido por un hogar de carbón.

Los vapores se conducen por una abertura practicada en 
la tapa del crisol y mediante un conducto de material refrac­
tario a un recinto donde se ponen en contacto con una corriensa­
te de aire caliente que lo oxiua y arrastra a través de una 
tubería, en la que se enfría, conduciéndola;, después hasta 
unos filtros de tele de algodón que lo retienen, dando sali­
da al aire.

El horno lleva un dispositivo para calentar aire, el 
cual, conducido al lugar de lo oxidación del zinc, permite 
obtener oxido de características físicas determinadas.

Este horno cebe trabajar con carbón de cck o vegetal, 
para que los gases (parte de loqproducidos en la combustión) 
puecan ser llevados al lugar de la oxidación y producir un 
producto netamente blanco.

hecha la ues$ripción precedente es preciso añadir que 
los detalles ve eaíización cíe la idea expuesto pueden va­
riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, '
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden y 
la que se reivindica en la siguiente
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nn resumen: la FnTEDTE DE IDDDr.uIOD, que se solicita 
recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

1&.- Procedimiento de fabricación <,e oxido de zinc, 
caracterizado porque consiste en colocar el metal en un 
crisol de forma ominaría, en el que se hierve el zinc me­
diante el calor producido por un Logar de carbón, condu­
ciéndose los vapores por una abertura practicada en la tapa 
del crisol y mediante un conducto de material refractario,
a un radinto conde so ponen en contacto con una crrriente 
de aire caliente que lo oxida y arrastra a travás de una 
tubería, en la ue enfría, basto 'n-os filtros de tela de 

algodón que lo retienen, dando salida al aire.
2*.- Prrcoúi -icato de fabricación de oxido de zinc, 

segón la reivindicación ia, caracterizado porque el horno 
referido lleva un dispositivo para'calentar el aire, el cual, 
conducido al lugar de la oxidación,del zinc, permite obte­
ner oxido de características físicas determinadas, nebióndo 
trabajar este horno con carbón ue cok o vegetal, para que 
los gases -parte no ios procucinos en la combustión- pue­
dan ser llevados al lugar da la oxidación y producir un pro­
ducto netamente blanco.

3&.- Se reivindica, por óltimo, cono objeto sobre el
que ha de recaer la lATli'.TD DE iD-VEDCIbN, que se solicita, 
"PROCEDIMIENTO DE mHKDOñCIOM DE OXIDO DE ZIDC".-

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, 
que consta de tres paginas escritas a maquina.

Madrid 6 de Diciembre de 1951. 
ALFONSO UNGRIn,
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